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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2017-0364-00   AUTO No.   

EJECUTIVO DE GLORIA GARCIA DE ALBADAN contra ORTHOHAND S.A.S.  

CESIONARIO: CESAR AUGUSTO JIMÉNEZ TARQUINO 

 

En atención a los escritos que anteceden, este Juzgado, DISPONE:  

 

RECONOCER como apoderado del cesionario, al abogado MIGUEL ÁNGEL OCHOA 

CASADIEGO, en la forma y términos del memorial poder. 

 

Entréguese hasta concurrencia del crédito y las costas, los títulos existentes, al CESIONARIO, 

siempre que no exista medida cautelar sobre el crédito,  teniendo en cuenta la manifestación 

de la DIAN. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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